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PRECIOS DE SUSCRIPCION

£n la Capitat:

Por un mes.;,_. 
< ’res meses 
« seis meses. 

( un año....

2 ptas
5'50 »

10'50 »
20'50 >

Juera de la Capital: Boletín
Por un mes
< ti es meses.
< seis meses.

an a&o.....

'2'SO ptss.
1 »

12'50 >
24 >

Oficial
números sai Uos, 0‘25 pesetas cada uno.

de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de payo, satisfarán cinco céntimos d; 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 

■ razón de tres céntimus de peseta, también pot 
palabra; d;biendo los interesados acreditar antea 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su Importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ko se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leiM obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
eyislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el dia .en que termina la inserción de la Ley en la Caceta 
■yrsiculo 1 • del Cód’ go Civil)

Se publica los martes, Jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

! Se suscribe en la Contaduría de la £xcma. Diputación Provincial.
i ; El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qu 
¡vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de librau

■ el Tesoro, Giro Postal o’letra de fácil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Don Alfonso XUI (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturifis e Infantes y demás personas 
de la Augi sta Real Familia, continúan 
sin novedad en* su importante salud.

(Gaceta del 14 de Agosto.)

----------————— -----

CUERPO Nacional

DE

Ingenieros de jMontes

PLIEGO de condiciones pura 
el aprovechamiento de leñas 
en los montes públicos de esta 
provincia, con destino al con- 
s^^o de hogares, concedidas 
por Pecil orden de 27 de Ju
nio, para el año forestal de 
1921 a 1922.
1/ Se conceflle por adjudica

ción y precio de tasación el apro
vechamiento de leñas para el uso 
de sus hogares a los usuarios que 
a ellas tienen derecho y en la for
ma, cantidad, clase y precio que 
se determinan en el estado corres
pondiente.

Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de los rodales desig
nados por los empleados faculta
tivos del ramo, debiendo utilizar
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala
miento.

3 .* Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu
sos que en la práctica de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian^ a los autores en el 
término de cuatro días, a cuyo 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente a 
los operarios que lo efectúen.

4 .* Las operaciones condu
centes a la obtención de los men
cionados productos, se harán bajo 
la vigilancia de los empleados del 
ramo y Guardia civil, y no po
drán dar principio sin obtener an
tes la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito, que se expedirá a 
nombre del Ayuntamiento luego 
que presente la carta de pago que 
acredite el ingreso en la Tesore
ría de Haciemda de la provincia, 
del 10 por 100 de la tasación co
rrespondiente al disfrute. Los 
aprovechamientos que se efectúen 
sin haber cumplido esta condi
ción, se considerarán como frau
dulentos, y los contraventores pa

garán una multa igual al valof 
de lo aprovechado, más el 10 por 
100 de este importe, abonando 
además los daños y perjuicios 
ocasionados, siendo los Ayunta
mientos responsables de estos pa
gos si no denuncian oportuna
mente a los culpables.

5 ^ Cumplidos los requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarca o 
empleado que se designe, con 
asistencia déla pareja de la Guar
dia civil, hará entrega del apro
vechamiento a la Comisión que el 
Ayuntamiento nombre para este 
efecto, reconociendo el sitio en 
que ha de verificarse, así como 
una zona de 2(X) metros alrededor, 
haciendo constar en el acta co
rrespondiente cuantos daños se 
encontrasen, previa determir»a- 
ción de su cuantía o valor. El em
pleado encargado de hacer la en
trega leerá el presente piiego en 
el acto de llevarla a cabo y remi
tirá a esta Jefatura copia certifi
cada del acta que ha de levantar
se de dicha operación. '

6 .® Las operaciones de corta, 
poda o^roza no se harán por el 
vecindario, sino por jornaleros 
dirigidos por el Ayuntamiento o 
la comisión que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lotes 
o suertes, podrán entrar los veci
nos a verificar la saca, siempre 
que los partícipes de las leñas ha
yan abonado al Ayuntamiento a 
más de la tasación corespondien- 
te a cada lote, lo que a prorrata 
les corresponda, por los jornales 
empleados en la corta, debiendo 
siempre tender el Ayuntamiento 
o su comisión a que el reparto sea 
equitativo según está determina
do por las ordenanzas del ramo. 
Los Ayuntamientos que consin
tieran que la corta se haga de 
otro modo, incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes.

7 .^ Si en el acto de la entrega 
se observara que faltaban algu
nos de los productos señalados, 
la comisión no tendrá derecho a 
que se le señalen otros en equiva
lencia y hará él reparto de los 
que hubiere.

8 .® Cualquiera que sea la for
ma de verificar el aprovecha
miento, éste se hará con sujeción 
al modelo que se establecerá opor
tunamente por un empleado del 
ramo. Este modelo habrá de con
servarse hasta después de termú 
nada la corta, para que en todo 
tiempo pueda determinarse si las 
operaciones se han hecho-confor
me al mismo. La falta del modelo 
o su modificación será castigada 
como procede, siendo responsa
bles el Ayuntamiento en primer 
término, y el empleado del ramo

I Esto no obstante, en los pue- 
f blos donde existiera numerosa 
; clase proletaria que en los días 
j crudos del invierno se viese im

posibilitada de obtener recursos 
para el sustento de sus familias, 
los Ayuntamientos, puestos de 
acuerdo con los Sobreguardas^ 
Peones guardas y Guardia civil, 
y siempre que en sus montçs exis
tan leñas rodadas sobraqtes, po
drán señalar algún rodal, barran- • 
co o término bien definido del 
monte dentro del designado para 
el aprovechamiento de leñas de 
hogares, donde la clase necesita
da pueda convertir en carbón las 
leñas muertas que se le designen.

Al efecto, el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura una relación 
deta’lada de los individuos acree
dores a esta concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que se les 
señalen. Los que contravengan 
esta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para 
carbonear.

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de los 
que tengan, a fin de que sean re
conocidos y comprobados por los 
Sobreguardas, Peones-guardas y 
Guardia civil, y pueda dárseles la 
autorización necesaria para su 
extracción. Todos los carboneos 
que se extraigan sin este requisi
to serán embargados.

Los Alcaldes certificarán, bajo 
su responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de los individuos que 
figuren en las listas, entendiéndo
se que esta gracia se limita sólo 
al carbón que cada uno indivi
dualmente y por sí mismo pueda 
fabricar, prohibiéndoles riguro
samente el tomar bajo ninguna 
forma ni pretexto peones que les 
ayuden ni destajistas que se lo fa
briquen. El qiie esto haga, será 
considerado como pudiente, reti
rándosele la gracia y multándo
sele como sea poocedente.

17. Las operaciones de corta 
y extracción quedarán termina
das en los plazos que se fijan en 
los estados correspondientes, y si 
así no sucediese, los productos no 
extraídos quedarán a beneficio 
del monte.

18. Terminado el plazo de ex
tracción, se procederá a la prác
tica del reconocimiento final que 
se ejecutará por el empleado del 
ramo que se designe, a presencia 
de la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de la 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta correspon
diente, cuya copia certificada se

si no diera conocimiento inmedia
tamente de averiguaila la falta.

9. ̂ No Dodrán extraerse más 
leñas ni de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de cóncesión, y si las leñas fueran 
de pie, no se cortarán más ni oíros 
árboles que los señalados con el 
marco, y los que esto no hicieren 
variando así el concepto de la 
concesión, incurrirán en una mul
ta igual al doble de lo aprovecha
do, debiendo devolver los pro
ductos o su precio si han desapa
recido o indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

JO. Si las leñas son J3or corta 
de árboles, deberá darse a éstos 
la caída por el lado que no causen 
daños o hagan menos si éstos fue
sen inevitables y sin desgarrar el 
marco que se haya implantado en 
el tocón, ni tampoco arrancar és
tos a* menos que se autorice por 
circunstancias especiales.

11. Si han de obtenerse las le
ñas por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden 
bien guiados, despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de los 
espolones y berrugas que les per
judiquen, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas, evi
tando los desgarres.

12. La roza de la mata baja 
se hará precisamente a fior de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes, sin que sea permitido 
el descuaje o arranque de las es
pecies que se beneficien en monte 
bajo.

13. El sitio en que se verifique 
la corta quedará, dentro del pla
zo señalado para la misma, lim
pio de astillas, gruma y maleza, 
y de no hacerlo, se llevará a cabo 
a costa de los usuarios.

14. El Ayuntamiento dará una 
papeleta a cada vecino, en la que « 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex- j 
traer, sin cuyo requisito no se j 
autorizará el aprovechamiento; | 
el mismo proveerá al Capataz de f 
la comarca de una lista en la que 
conste el nombre de los vecinos 
y la cantidad de leña que a cada 
uno le corresponde.

15. Los empleados del ramo 
y Guardia civil, al observar la 
menor falta o abuso en la ejecu
ción del aprovechamiento, sus
penderán inmediatamente la cor
ta, levantado acta, cuya copia 
autorizada remitirá al Distrito en 
el término de tercero día.

16. Los pueblos usuarios no 
podrán, por ningún concepto, va
riar el destino para que se con । 
ceden lag leñas ni enajenarlas; los 1 
que esto hicieren pagarán como. ¡ 
multa el doble del valor de las ■ 
mismas. I
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remitirá al Distrito para unirla al 
expediente. Si no resultase nove
dad en el terreno del disfrute y 
doscientos metros alrededor, se 
expedirá certificación por los In
genieros de Sección, con el Visto 
Bueno del Jefe a favor del Ayun
tamiento usuario para descargo 
del mismo.

19. Los usuarios ro tendrán 
derecho a pedir prórri ga de los 
plazos expresados en los estados 
correspondientes, no siendo en 
los casos mencionados en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la leña necesaria para sus ho
gares, antes de que se lo impidan 
las nevadas y temporales del in
vierno, el aprovechamiento se 
ejecñtará durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre, exceptuándose los.de benefi
cio o caridad para atender al sus
tento de las familias proletarias 
y menesterosas que previene la 
condición 16, y que podrán efec
tuarse también durante < l invier
no en sitios distintos y con abso
luta separación de los usuarios, 
previo el cumplimiento de los re
quisitos que dicha condición 16 
previene, sin que en ningún caso 
pueda continuar esta clase de dis
frute más que hasta el día r® de 
Mayó próximo en que la clase 
proletaria pueda encontrar colo
cación y trabajo con que atender 
a sus necesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los Alcaldes 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costum
bre,

22. Son condiciones también 
de este pliego todas las generales 
de la Ley, y será castigado con
forme a la misma el que contra
viniere a ellas.

Logroño, 12 de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE LOGROÑO

ANUNCIO
Enseflansa oficial

Las señoras alumnas matricu
ladas oficialmente en este Centro 
que deseen sufrir examen en los 
extraordinarios de Septiembre 
próximo, abonarán en la Secreta
ría de este Establecimiento el 2.® 
plazo de matrícula en la segunda 
quincena de este mes de Agosto. 
—El pago será de 12‘50 en papel 
de pagos al Estado y diez timbres 
móviles de diez céntimos de pese
ta.

Enseñanza no oficial
Las señoras alumnas que de

seen dar validez académica a los 
estudios hechos privadamente, 
pertenecientes al Magisterio, lo 
solicitarán de la Sra. Directora 
de esta Escuela Normal en la se
gunda quincena de este mes.— 
Las instancias extendidas y fir
madas en papel de peseta, debe
rán acompañarse de la cédula 
personal, certificación de naci
miento del Registro civil en la 
que conste que ha cumplido 15 
años, certificación de no padecer 
enfermedad contagiosa, de no te
ner defecto físico que la imposi
bilite para la carrera y de estar 

revacunada, si no pasa de veinte 
años.

Las cantidades que hay que sa
tisfacer son: 2‘50 pesetas en pa
pel de pagos al Estado por dere
chos de examen de ingreso, 25 
pesetas en papel de pagos al Es
tado por grupo de asigñatura o 
parte de grupo; 5 pesetas, igual
mente abonables en papel de pa
gos al Estado y diez timbres mó
viles de 10 céntimos de peseta.— 
Para poder sufrir el examen de 
ingreso es necesario que las inte
resadas presenten dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
Capital, que identifiquen la per
sona y firma de la aspirante, ca
so de que no lo haya hecho en 
otras convocatarias.

Curso de 1921-i922

Las alumnas que deseen ma
tricularse en el próximo curso en 
este Establecimiento, podrán ha
cerlo durante el mes de Septiem
bre próximo, y satisfarán el pri-, 
mer plazo de matrícula, 12‘50 pe-, 
setas en papel de pagos al Esta
do, y dos timbres móviles de diez 
céntimos.

Logroño, Agosto 1921.--La Se
cretaria, Josefa Martínez.—Vis
to Bueno: La Directora, Julia La- 
corte.

Administración
CERVERA DEL RÍO ALHAMA

Debiendo procederse a la con
fección de los Apéndices al Ami- 
llaramiento para 1922-23, los con
tribuyentes que hayain sufrido al
teración en su riqueza, presenta
rán las oportunas altas y bajas 
durante quince días a contar de 
la publicación de este edicto.

Cervera del río Alhama, 4 de 
Agosto de 1921.—-El Alcalde, 
Dionisio Coloma.

SAN MILLÁN DE YÉCORA

Terminados los Apéndices al 
Amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de la contribución 
poj riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1922 a 1923, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 16 de 
Agosto actual, a fin de que pue
dan ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las recla
maciones reintegradas que les 
sean oportupas.

San Milláñ de Yécora, a l.® de 
Agosto de 1921.—El Alcalde, 
Agustín García.

LUEZAS

Terminado el apéndice del ami
llaramiento de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1922 a 1923 
se halla expuesto al público en 
los sitios de costumbre de esta lo
calidad por téi;mino de 15 días que 
se contarán desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, du
rante cuyo término podrán pre
sentar los contribuyentes las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Luezas, 3 de Agosto *de 1921. 
—El Alcalde, P. O., Dionisio Gil.

CELLORIGO
Terminados los apéndices al 

amillaramiento y recuento de ga
nadería para el año de 1922-23, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término d^ quince y cinco días 
respectivamente, a contar desde 
la fecha para qne los vecinos pue
dan examinarlos y producir las 
reclamaciones que crean oportu
nas, pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas.

Cellorigo, 1.® de Agosto de 
1921.—El Alcalde, Salvador Va- 
llilengua.

—♦—
ALCANADRE

Hallándose terminado el apén
dice al amillaramiento por los 
conceptos de Rústica y Urbana y 
recuento de ganadería para el 
próximo año económico de 1922- 
23gSerán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to el día primero de Agosto pró
ximo al quince del mismo, ambos 
inclusive, pueden ser examinados 
y presenten las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Alcanadre, 28 de Julio de 1921. 
—El Alcalde, Fausto Barco.

NESTARfeS.

D. Narciso Quintana Elias, Al
calde-Presidente de este Ayun
tamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formad,o el Apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y ur
bana de este término municipal, 
la Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, a 
contar desde esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer den
tro de dicho plazo las reclamacio
nes que consideren justas, por 
medio de instancia dirigida a la 
referida Junta* y acompañada de 
los documentos justificativos co
rrespondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Nestares, a 1 de Agos
to de 1921.—El Alcalde, Narciso 
Quintana. P. S. M., el Secreta
rio, Roque Pérez.

SOJÜELA

Se encuentran al público por 
término de 5 y 15 días respectiva
mente el recuento de la ganade
ría y el apéndice al amillaramien
to de Rústica y Urbana de este 
término municipal que han de ser
vir de base para los repartimien
tos del mismo ramo para 1922 a 
23 a los efectos reglamentarios.

Sojuela, 6 de Agosto de 1921. 
—El Alcalde, Pió Romero.

ORTIGOSA

Estando terminados los apén
dices al amillaramiento de las ri
quezas rústica,pecuaria y urbana 
para el año de 1922-23, y acta 
recuento de ganadería, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días, al fin dé que sean 
examinados por los contribuyen
tes y puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
pues pasado dicho palzo no serán 
adnlitidas.

Ortigosa. 8 de Agosto de 1921. 
—El Alcalde, Victoriano Marín.

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de esta Villa co- 
rrespóndientes a lo.s ejercicios de 
1919-20 y 1920-21, con los docu
mentos que las justifiquen, previa 
censura del Sr. Regidor síndico y 
dictamen de la comisión de Ha
cienda, quedan expuestas al pu
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamianto, por término de 15 
días, durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas por quien lo esti- 
me conveniente, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Ortigosa, 7 de Agosto 1921—El 
Alcalde, Victoriano Marín.

GRAÑÓN

Terminados los apéndices al 
amillaramiento por el concepto 
de rústica y urbana y el recuen
to general de ganadería, quedan 
expuestos al publico en la Secre- 

; taría de este Ayuntamiento hasta 
el día quince del próximo Agosto 

> durante cuyo plazo pu edén ser 
! examinados y presentar lasrecla- 
j maciones que se crean proceden

tes.
Grañón, 28 de Julio de 1921. 

—El Alcalde, Martín Chinchetru.

CASALARREINA

Confeccionado el Apéndice al 
amillaramiento por rústica y acta 
de recuento de ganados para el 
año de 1922-23, se encuentra de 
manifiesto al público desde el día 
primero de Agostq próximo por 
espacio de qnince días, para oir 
reclamaciones, en la Secretaría 
dél Ayuntamiento;' pasados los 
cuales no se admitrá hinguMÍi.

Casalarreina, 29 de Jálio.1921. 
—El Alcalde, Bautista Capero.

MEDRANO

Se encuentran al público por 
término de 5 y 15 días, respecti
vamente, el recuento de la gana
dería y el apéndice al amillara
miento de rústica y urbapa de 
este término municipal que han de 
servir de base para los reparti
mientos del mismo ramo para 
1922-23 á los efectos reglamenta
rios.

Medrano, 6 de Agosto de 1921« 
—El Alcalde, Juan Montenegro

ZARRATÓN

Terminados los apéndices al 
amillaramiento por rústica y pe
cuaria y urbana para 1922-23, es
tarán expuestos al público en 
Secretaría . durante los quince 
primeros días del mes de Agosto 
en cumplimiento y a los efectos 
reglamentarios.

Zarratón, 28 de Julio de 1921. 
-r-El Alcalde, Tiburcio Llórente.

BRIONES

Confeccionados los apédicees al 
amillaramiento de rústica y urba
na de esta localidad, quedan ex
puestos al público durante quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes,

Briones, 11 de Agosto de 1921 
—El Alcalde, Balbino Allora.

Imp. Provincial.-eLogwfio.

SGCB2021


